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2. Características y condiciones específicas

2.1 Becas predoctorales.

2.1.1 La fecha de inicio de las becas será el 1 de agosto de 2005

2.2 Becas posdoctorales.

2.2.1 Las becas posdoctorales tendrán como fin la realización de un
trabajo de investigación u otros proyectos académicos en los siguientes
Departamentos: Ciencia Animal y de la Alimentación, Entomología y Eco-
logía Aplicada, Alimentación y Recursos Económicos, Estadística, Ciencias
Biológicas, Climatología, Química y Bioquímica, Ciencias Políticas y Rela-
ciones Internacionales, Economía, Estudios Marinos, Oceanografía, Política
Energética y Medioambiental, Planeamiento Urbano y Administración
Pública, Ingenierías Civil, Química, Eléctrica, Mecánica y de Ciencia de
Materiales, así como en cualquier otro Departamento que decida incor-
porarse al programa o admitir becarios al amparo de esta convocatoria.

2.2.2 Si así lo estima oportuno el correspondiente Departamento o
Programa, las becas posdoctorales podrán llevar aparejadas la realización
de actividades docentes, siempre que dicho cometido no interfiera en al
realización de los objetivos propuestos en su investigación. La actividad
docente no podrá exceder de 45 horas semestrales.

2.2.3 Las becas posdoctorales incluirán, una ayuda complementa-
ria para la realización de actividades de investigación, por importe
de 750 $ semestrales.

2.2.4 La fecha de inicio de las becas será el 1 de septiembre de 2005.
2.2.5 La vigencia del Convenio es hasta el 18 de febrero de 2006,

salvo prórroga del mismo.

ANEXO VI

Becas predoctorales y posdoctorales en la Universidad de Indiana-
Bloomington

1. Número de becas

1.1 Se convocan 5 becas predoctorales y 3 posdoctorales.

2. Características y condiciones específicas

2.1 Becas predoctorales.

2.1.1 La fecha de inicio de las becas será el 1 de agosto de 2005.

2.2 Becas posdoctorales.

2.2.1 Si así lo estima oportuno el correspondiente Departamento o
Programa, las becas posdoctorales podrán llevar aparejadas la realización

de actividades docentes, siempre que dicho cometido no interfiera en al
realización de los objetivos propuestos en su investigación. La actividad
docente no podrá exceder de 45 horas semestrales.

2.2.2 Las becas posdoctorales incluirán, una ayuda complementa-
ria para la realización de actividades de investigación, por importe
de 750 $ semestrales.

2.2.3 La fecha de inicio de las becas será el 1 de septiembre de 2005.

2.2.4 La vigencia del Convenio es hasta el 19 de febrero de 2006,
salvo prórroga del mismo.

15653 RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2004, del Instituto de Astro-
física de Canarias, por la que se dispone la publicidad
de las cuentas anuales relativas al ejercicio 2003.

De conformidad con lo dispuesto en el texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria en relación a la normativa que regula la rendición de las
cuentas anuales del Estado y las entidades integrantes del sector público
estatal, con fecha 28 de junio de 2004, el IAC ha aprobado sus cuentas
anuales relativas al ejercicio 2003.

Conforme al apartado primero número 6 de la Orden de 28 de junio
de 2000, por la que se regula la obtención y rendición de las cuentas
a través de soporte informático para los organismos públicos a los que
sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración
Institucional del Estado, el IAC debe publicar sus cuentas anuales por
lo que, resuelvo:

Disponer la publicidad de las cuentas anuales del 2003 contenida en
la documentación que establece el apartado primero número 3 de la Orden
de 28 de junio de 2000,

I. Balance.

II. Cuenta de resultado económico-patrimonial.

III.1 Liquidación del presupuesto de gastos por programas.

III.2 Liquidación del presupuesto de gastos por capítulos.

III.3 Liquidación del presupuesto de ingresos por capítulos.

III.4 Resultado de operaciones comerciales.

III.5 Resultado presupuestario.

IV. Memoria sobre organización.

La Laguna, 2 de agosto de 2004.—El Director, Francisco Sánchez Mar-
tínez.
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IV MEMORIA SOBRE ORGANIZACIÓN

INFORMACIÓN GENERAL

El Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC) es simultáneamente un
organismo español de investigación del que dependen los Observatorios
Internacionales de las Islas Canarias y una organización europea para
la astronomía: el Europea Northem Observatory. Está integrado por el
Instituto de Astrofísica (La Laguna, Tenerife), el Observatorio del Roque
de los Muchachos (Garafía, La Palma) y el Observatorio del Teide (Izaña,
Tenerife).

El IAC fue creado por Real Decreto Ley 7/1982, de 30 de abril (mo-
dificado por la Ley 13/1986, de 14 de abril de Fomento, Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica) como Consorcio Público
de Gestión equiparado a un organismo autónomo de carácter comercial.
En el Consorcio participan la Administración del Estado, (Ministerio de
Ciencia y Tecnología), El Gobierno de Canarias (Dirección General de Uni-
versidades e Investigación), La Universidad de La Laguna y el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

Son sus fines:

a) Realizar y promover cualquier tipo de investigación astrofísica o
relacionada con ella.

b) Difundir los conocimientos astronómicos, colaborar en la enseñan-
za universitaria especializada de astronomía y astrofísica en el distrito
universitario de La Laguna así como formar y capacitar al personal cien-
tífico y técnico en todos los campos relacionados con la astrofísica.

c) Administrar los centros, observatorios e instalaciones astronómi-
cas ya existentes y los que en el futuro se creen o incorporen a su admi-
nistración, así como las dependencias a su servicio.

d) Fomentar las relaciones con la comunidad científica nacional e
internacional.

Actividad del centro

Para el cumplimiento de las funciones que tiene atribuidas el IAC se
estructura orgánicamente, bajo la dependencia del Director, en una Sub-
dirección al frente de la que está el Subdirector Adjunto, en un área de
Investigación, un área de Instrumentación y un área de Enseñanza, al
frente de cada una de las cuales está un Coordinador, la Administración
General, regida por el Administrador y el Gabinete de Dirección a cuyo
frente está el Jefe de Gabinete de Dirección. (Real Decreto 795/1989 de
23 de junio).

La consecución de sus fines fundacionales y de los compromisos inter-
nacionales se materializan a través del Programa Presupuestario, que se
concreta en los presupuestos del IAC.

El desarrollo del programa se realiza a través de superproyectos y
proyectos ejecutados por las diferentes áreas del IAC. Las principales acti-
vidades de las diferentes áreas.

1. Subdirección: Asiste al Director General en sus funciones y lleva,
bajo sus directrices, el funcionamiento interno del organismo, de tal forma
que bajo una estructura descentralizada, sea un órgano cohesionador e
integrador del IAC. Es miembro del Comité de Dirección y lo preside en
ausencia del Director.

Bajo su dependencia directa estarán las siguientes unidades y servicios:
Organización y Personas, Servicios Informáticos Comunes (SIC), Biblioteca,
Oficina de Transferencia Tecnológica (OTRI), Promoción de los Observa-
torios y demás estructuras que le puedan ser asignadas por la Dirección
General del IAC.

2. Área de Investigación: La base de su actividad es contribuir a
aumentar el conocimiento del Universo.

En esta área se elabora y desarrollan proyectos de investigación cien-
tífica en el campo de la astrofísica y en áreas relacionadas con ella.

3. Área de Instrumentación: En esta área se desarrollan capacidades
tecnológicas aplicables a otros campos científicos-técnicos. En concreto
se desarrolla nueva instrumentación para la investigación astrofísica y,
se genera y cede tecnología al entorno.

4. Área de Enseñanza: Organizar y coordinar las actividades del IAC
para la difusión de los conocimientos astronómicos. Colaborar con la ense-
ñanza especializada de astronomía y astrofísica. Formación y capacitación
a personal científico y técnico.

5. Administración General: Tiene a su cargo las funciones adminis-
trativas y los servicios generales del IAC.

Coordina, organiza y dirige el soporte administrativo y operacional
del IAC y sus Observatorios, gestionando los recursos humanos y eco-
nómicos de la Administración General; Coordina las actuaciones inter-
nacionales en relación a la administración de los Observatorios.

Al frente se encuentra el Administrador General, que es miembro del
Comité de Dirección. Asiste al Comité Científico Internacional con voz
pero sin voto, y es miembro del Subcomité de Finanzas del CCI.

De él dependen la Gerencia Administrativa, la Gerencia Operacional,
el Observatorio del Teide, el Observatorio del Roque de los Muchachos
y la Oficina Técnica de Protección del Cielo.

La Administración General es la responsable directa de las actividades
de Administración del IAC. Elabora las propuestas de presupuesto y su
distribución, para su presentación al Comité de Dirección. Elabora los
planes de actuación y metas de la Administración General, así como el
plan de formación de la gente adscrita a la Administración General; Pla-
nifica conjuntamente con la Dirección las necesidades de personal, y la
tramitación de expedientes; Propone y exige el cumplimiento de cuantas
normas de régimen interior se consideren convenientes para la mayor
eficacia de los servicios.

Estructura organizativa básica

El IAC, está regido por los siguientes órganos directivos:

Consejo Rector
Director

Consejo Rector

El Consejo Rector es el órgano supremo decisorio del IAC, a través
del cual ejercen sus respectivas competencias en el Ente las distintas Admi-
nistraciones Consorciadas.

El Consejo Rector está integrado por:

Un vocal en representación de la Administración del Estado y tres
vocales nombrados en representación de cada una de las restantes admi-
nistraciones. Además, forma parte del Consejo Rector, el Director del IAC,
que será miembro nato y actuará como Secretario.

Director

El Director es el órgano ejecutivo del Consejo Rector y le corresponde
resolver sobre las cuestiones de índole científica, administrativa y eco-
nómica con sujeción a las directrices que establezca dicho Consejo. Ejercerá
asimismo las funciones que le atribuye el decreto de constitución y aquellas
otras que le encomiende el Consejo Rector.

Además, sin perjuicio de las atribuciones del Consejo Rector, el Director
ejercerá respecto del Instituto, las funciones que la Ley de Entidades Esta-
tales Autónomas y normas concordantes atribuyen a los Directores de
los Organismos Autónomos así como la representación del IAC frente a
terceros.

Para el cumplimiento de las funciones atribuidas en el decreto de cons-
titución, el IAC se estructura orgánicamente, bajo la dependencia del Direc-
tor, en una Subdirección, en un área de Investigación, un área de Ins-
trumentación y un área de Enseñanza, con un Coordinador al frente de
cada una de ellas. Además, un área de Administración General regida
por el Administrador.

La Subdirección asiste al Director General en sus funciones y lleva,
bajo sus directrices, el funcionamiento interno del organismo.

El área de Investigación será quien elabore y desarrolle los proyectos
de investigación científica en el campo de la astrofísica y en áreas rela-
cionadas con ella.

El área de Instrumentación asume el soporte tecnológico, elaboración
y ejecución de proyectos de investigación y desarrollo tecnológico. Tiene
adscrito los laboratorios, talleres, sistemas de medida, diseño, fabricación
y mantenimiento instrumental.

El área de Enseñanza organiza y coordina las actividades para difundir
los conocimientos astronómicos, la colaboración y con la enseñanza uni-
versitaria y la formación y capacitación de personal científico y técnico
en todos los campos relacionados con la astrofísica.

Adscritos a la dirección se encuentran los Servicios Informáticos Comu-
nes y la Biblioteca.

La Administración General tiene a su cargo las funciones adminis-
trativas y servicios generales necesarios para dar soporte a la actividad
del Instituto y sus Observatorios.

La gestión económica-administrativo, de soporte a la actividad general
del IAC, es misión fundamental de la Gerencia Administrativa, que estruc-
turalmente depende del Administrador General.

La Gerencia Administrativa se estructura en los siguientes departa-
mentos:
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Departamento de contabilidad-presupuesto.
Departamento de tesorería.
Departamento administrativo de personal.
Departamento de gestión de compras.
Departamento de inventario.
Departamento de contratación administrativa.
Departamento de dietas y viajes.

El departamento de Tesorería gestiona los cobros y pagos, así como
el resto de las operaciones relacionadas con esta fase; al frente está el
Responsable de Tesorería.

El departamento administrativo de personal elabora la nómina y realiza
funciones administrativas de personal relativas a elaboración de contratos,
gestión de la seguridad social, y otras similares.

El departamento de gestión de compras realiza las actividades de ges-
tión de las compras del IAC.

El departamento de inventario gestiona y mantiene actualizado el inven-
tario de bienes muebles.

El departamento de contratación administrativa realiza funciones de
gestión y coordinación para llevar a cabo la contratación administrativa
de acuerdo con la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Departamento de dietas y viajes realiza funciones administrativas para
coordinar y gestionar los viajes del personal, elaborando y tramitando
los expedientes y sus justificantes.

El departamento de contabilidad y presupuesto bajo la dependencia
de un Jefe de Contabilidad tiene como misión controlar la información
contable y presupuestaria, facilitar datos a la Gerencia para el seguimiento
presupuestario y contable y posibilitar la obtención de datos para la ren-
dición de la cuenta anual. El departamento de contabilidad dispone en
la actualidad de los siguientes medios:

Medios personales, un equipo de seis personas, entre las que se encuen-
tra el jefe de contabilidad, el responsable contable del sistema informático
y resto de equipo.

Medios técnicos, una red de equipos que mantiene al día la información
presupuestaria a través del SIC’2 (Sistema de Información Contable de
la IGAE) y la participación de la red del IAC gestionando la información
relativa a la ejecución de los proyectos con programa propio del Centro
Gestor.

Se adjunta organigrama del IAC.
Responsables de la entidad: Consejo Rector, relacionado en pagina 2.
Director: Francisco Sánchez Martínez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

15654 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2004, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el regis-
tro y publicación del Convenio Colectivo Estatal de Artes
Gráficas, Manipulados de Papel, Manipulados de Cartón,
Editoriales e Industrias Auxiliares.

Visto el texto del Convenio Colectivo Estatal de Artes Gráficas, Mani-
pulados de Papel, Manipulados de Cartón, Editoriales e Industrias Auxi-
liares (código de Convenio n.o 9900355) que fue suscrito con fecha 7 de
junio de 2004 de una parte por la Federación Empresarial de Industrias
Gráficas de España (FEIGRAF), la Asociación Española de Fabricantes
de Cartón Ondulado (AFCO) y la Federación de Gremios de Editores de
España (FGEE) en representación de las empresas del sector y de otra
por la Federación de Comunicación y Transporte —FCT-CCOO— y la Fede-
ración Estatal de Servicios —FES-UGT— en representación de los traba-
jadores del mismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 13 de julio de 2004.—El Director General, Esteban Rodríguez
Vera.

CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE ARTES GRÁFICAS,
MANIPULADOS DE PAPEL, MANIPULADOS DE CARTÓN,

EDITORIALES E INDUSTRIAS AUXILIARES 2004-2005-2006

CAPÍTULO 1

Extensión

Artículo 1.1 Ámbito territorial.

El presente Convenio es de aplicación obligatoria en todo el territorio
del Estado Español.

Artículo 1.2 Ámbito funcional.

Dentro del ámbito enunciado en el artículo 1.1, la aplicación del Con-
venio será obligatoria para todas las Empresas, Entidades o Instituciones,
públicas o privadas, y para los trabajadores de las mismas, cuando aquéllas
se dediquen a las actividades de Artes Gráficas y sus Industrias Auxiliares,
Manipulados de Papel y Cartón y Editoriales.

A) Se entiende por Industrias de Artes Gráficas y Auxiliares, en gene-
ral, las que se dediquen, junta o separadamente, a las actividades de preim-
presión, impresión o postimpresión, por cualquier procedimiento o sis-
tema, sobre papel, cartón, tela, plástico, películas, soporte óptico o mag-
nético o informático (CD-Rom, disquete...), o cualquier otra materia, de
toda clase de caracteres, dibujos o imágenes en general, en uno o más
colores. A título meramente ilustrativo y no limitativo, se entenderán inclui-
das en este ámbito funcional las actividades siguientes:

a) La composición y fotograbado de textos, ya sea manual, mecánica,
digital, fotocomposición o cualquier otro sistema o procedimiento similar,
existente en la actualidad o que pueda existir en el futuro.

b) La reproducción de textos o imágenes por cualquiera de los dis-
tintos sistemas o procedimientos existentes en la actualidad o que puedan
existir en el futuro: manual (dibujo), fotográfico, fotomecánico, electrónico,
informático, digital, etc., sobre cualquier material sensible, incluidos los
soportes de informática grabados.

c) El grabado de textos o imágenes por cualquier sistema o proce-
dimiento existente en la actualidad o que pueda existir en el futuro: manual
(artístico o artesano), fotograbado, grabado electrónico, diseño gráfico,
autoedición, etc.

d) La impresión de textos o imágenes por cualquier sistema o pro-
cedimiento existente en la actualidad o que pueda existir en el futuro:
tipografía, offset, huecograbado, litografía, serigrafía, tampografía, flexo-
grafía, calcografía, relieve, xerografía, impresión digital, impresión por
láser, etc.

e) La encuadernación, manual o mecanizada, en cualquiera de sus
formas: rústica, cartoné, tela, plástico, pasta, etc.

f) Las industrias auxiliares o complementarias, tales como: estero-
tipia, galvanotipia y galvanoplastia, fabricados de goma y caucho, fabri-
cación de rodillos, vulcanizados, etc.

Igualmente, y dado que la aplicación del presente Convenio es obli-
gatoria en todas las funciones o actividades (totales o parciales) contem-
pladas en su ámbito funcional y/o personal del mismo y dentro del terri-
torial por él establecido, este Convenio es de aplicación inexcusable en
toda unidad productiva en la que existan máquinas de impresión, dupli-
cadoras, pequeño offset, multicopistas, fotocopiadoras, y cualquier otra
máquina para producir impresos, etc., independientemente de su ubicación
y del uso al que se destinen.

B) Se entiende por Industrias de Manipulados:

a) Los manipulados de papel de todas clases, tales como: material
escolar y de oficina, sobres, bolsas, papel de fumar, papeles engomados,
papeles pintados y para decoración, etc.

b) Los manipulados de cartón de todas clases, impresos o no, tales
como: cartoncillo, cartón ondulado, cartulina y otras materias auxiliares,
así como la fabricación de envases, embalajes y otros transformados y
complejos de las antedichas materias.


